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ACUERDO No. 63-CNR/2014. El Consej o Directivo del Centro Naciona l de Registros, sobre lo tratado en el 
punto número siete: Información solicitada por la Fiscalía General de la República; de la sesión ordinaria 
número siete, celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del día veinte de marzo de dos mil catorce; punto 
expuesto por e l señor Director Ejecutivo, doctor José Enrique Argumedo; en uso de sus atribuc iones legales, y de 
conformidad a lo informado, 

ACUERDA: 1) darse por enterado de la solicitud efectuada a este Consejo Directivo, por la Unidad de Delitos 
Relativos a la Administración de Justicia de la F iscalía General de la República, en el ofic io 1 O 1/20 14 Ref. 427-
UDAJ-12, de fecha 5 de marzo de l presente año; en e l sentido de informar de manera urgente a esa Unidad, si se 
le d io cumplimiento a la sentencia de casación 1 02-CAL-20 11 del fa llo emanado de la Honorable Sala de lo C ivil 
de la Corte Suprema de Just icia, de las diez horas y qui nce minutos del día veinticinco de noviembre de dos mil 
once, por la que se resolvió casar la sentencia recurrida y se condena al Centro Nacional de Registros a pagar a la 
trabajadora WENDY PATRICiA GIL AL VARADO, cantidades de dinero por indemnización por despido injusto 
y otros conceptos; y 11) instruir al Director Ejecutivo informe a la citada Unidad de la Fiscalía General de la 
República, que a la fecha no se le ha dado cumplimiento al fa llo referido, por estar pendiente de resoluc ión la 
demanda de amparo interpuesta contra la sentencia de dicha Sala; debiendo remitir a esa misma Unidad, copia de 
la relacionada demanda. San Salvador, veinte de marzo de dos mil catorce. COMUNIQUESE.-
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